
BARRANQUILLA o7 FEB. 2018 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 	0 O 0 1 5  
(WEB) 

Señorial 
LUIS MOISES GOMEZ DIAZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
INTERASEO S.A.S. E.S.P. 
CALLE 75 N° 62-66 
BARRANQUILLA -ATLANTICO 

Actuación Administrativa: AUTO:01543 DEL 2017 EXPEDIENTE 1009-285 
REF: Notificación mediante aviso articulo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente por desconocer la información del clestinatario,y 
como consta en la correspondiente guia de envio No. YG179704562CO3se procede a 
notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto 	Administrativo 	a 

notificar: 

AUTO:00 543 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Autoridad que expide el acto Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

administrativo. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso 

de reposición ante la subdireccion de gestión ambiental, 

el cual podrá ser interpuesto personalmente y por escrito 

por 	el 	interesado, 	su 	representante 	o 	apoderado 

debidamente constituido, 	dentro de 	los 	diez 	(10) 	ellas 

hábiles 	siguientes 	a 	su 	notificación, 	conforme 	a 	lo 

dispuesto en la ley 1437 de 2011 

Plazo 	para 	interponer 
recursos 

Diez(10) dias hábiles contados a partir del dia siguiente 

de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a notificar: LUIS MOISES GOMEZ DIAZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web de la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico escje,las 7:00 am del día 	  
hasta las 5:00pm del día 41_4_41,L_Zint 

Atenta e te  

LILIA Z 
SUBDIREC  

PATA GARRIDO 
ORA DE GESTION AMBIENTAL 

\ Elaboro: Shamiana garizao ilias-Contratista 
‘Reviso: Karem Arcón Supervisora))'-^ 



%w DIC. 2017 BARRANQUILLA 

NOTIFICACION MEDIANTE AVISOS N° 	11 0 6 

Señores (a) 
LUIS MOISES GOMEZ DIAZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
INTERASEO S.A.S. E.S.P 
CALLE 75 N° 62 — 66 
BARRANQUILLA - ATLÁNTICO 
E. 	5. 	D. 

Actuación Administrativa: AUTO: 001543 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
EXPEDIENTE: 1009. 285 • 
REF: Notificación mediante aviso Articulo 69 ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar la Notificación Personal 
correspondiente por desconocer la información del destinatario, y como consta en la 
correspondiente guía de envió No.VG1741Y-4759C0 se procede a notificar por medio del AVISO la 

siguiente actuación Administrativa. 

Acto Administrativo a Notificar : 

_ 	 . 
AUTO: 001543 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Autoridades que expiden el acto 
Administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA 

Recursos que Proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 
reposición ante la Subdirección de Gestión Ambiental, el cual 
podrá ser interpuesto personalmente y por escrito por el 
interesado, su representante 	o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días hábiles siguiente a su 
notificación, conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 2011.. 

Plazo para interponer recursos Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
Notificación (art 69 Ley 1437 de 2011). 

Advertencia Se le advierte que la Notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso. . 

Sujeto a Notificar LUIS MOISES GOMEZ DIAZ - 

REPRESENTANTE LEGAL 
INTERASEO S.A.S. E.S.P - 

Aten ente, 

e LILIA ZAPATA GARRIDO 
SURD • ECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: Juan Manuel Coha — Contratista 
Reviso: Karen Arcón Supervisor 
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C R.A 
Corporación Autónomo 
Reglan« dol Atlántico Ministerio de Ambiente. 

y Desarrollo Sostenible 
09 0cT 2017_ 

Barranquilla, 	 GA 

SEÑORES 
	 — 035 6 31 

INTERASEO S.A E.S.P 
DR. LUIS MOISES GOMEZ DIAZ 
Calle 75 N° 62-66 
BARRANQUILLA- ATLÁNTICO 

Ref. Auto No. in 0 0 0 15 4 3 de 2017. 

Le solicitamos se sirva comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta 
Corporación, ubicada en la calle 66 No. 54 - 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrativo de la referencia. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, se surtirá por AVISO 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo en concordancia del artículo 69 de la 
citada Ley. 

Atentamente, 

LILI NA ZAPATA GARRIDO I)  
SUB !RECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Proyecté: Mar/0n Arévalo Ospino - Karem Arcón Jiménez- Profesional Especielizedoir 
Exp. No. 1009 - 285 

    

Calle 66 No. 54 - 43 
*PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia ' 
cra@crautonoma.gov.com  
www.crautonoma.gov.co  

5 
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De pa nem entecATL4NCICO 

Código Pf:S1al:0800020M 

EnvircYG17411 470040 

DESTINATARIO 
o h 	Socol 

INTERFC140 CA ESP 

Depanarrierao ATLAN11C0 

Código Postal:000001536 

Fecha PrnrAchnISion. 
101012017 13 15 33 

4a irremprite p ince orno 4170105711 
11, Tiras Iln e c enn11181114119155/ 3 

Nombre/ Recen Social CORPORACC0 AUTONOWREGIOVAL DEC CICA 'OIGO • CRA CP.A. 
BARRANCUILU 
Dlelee [pan CALLE SS e 54 • 43 

	
4117C.CRO08020003C9  

Referencia 
	 Código 'cantal:000002314 

CiUdad.SARRA4QUILI-4 
	

DarloOVILANTICO 	Código Operativer8208530 

0 	GOMEZ DIAZ-INTERASEO SA ESP.  

Codign PóStal 068001833 

Dentó AILANBCO 

oler contener 

Cz, 6
1/4Z  

YE174114759C0 

u ID luciwieS: 

Cerrado 
No vortaclado 

Parecida 
Apene& Clauburado 
Obran Mayc' 

1

0C T. 11 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES 	NIT 9004:162.917-9 

POSTEXPRESS 

WeialWo: 

Orden de servklo: 

0 1 O BARPANQUILLA 

374347 
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